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Este informe fue realizado por la Red Nacional Antitabaco de Costa Rica (RENATA) bajo el liderazgo 
del Centro Global para el Buen Gobierno en el Control del Tabaco (GGTC).

El Índice Global de Interferencia de la Industria del Tabaco es una encuesta global sobre cómo se 
protegen las políticas de salud pública de los esfuerzos subversivos de la industria de tabaco y cómo 
los gobiernos rechazan esta influencia. El Índice de Interferencia de la Industria del Tabaco fue 
iniciado por la Alianza para el Control del Tabaco del Sudeste Asiático (SEATCA) como un informe 
regional y con el apoyo de Bloomberg Philanthropies’ Stopping Tobacco Organizations (STOP). Es 
parte de una publicación global del Centro Global para Buen gobierno en el Control del Tabaco 
(GGTC) de la Escuela de Estudios Globales de la Universidad de Thammasat.
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La prevalencia de tabaco en Costa Rica ha disminuido en las últimas décadas. El grupo de 
hombres es quien más fuma y su prevalencia pasó de 28.6% en 1990, a 18% en 2010, a 
13.6% en 2015.¹  Sin embargo, el tabaquismo aún causa 2,174 muertes por año (9% del 
total de defunciones) y más de 16,000 casos anuales de enfermedad pulmonar obstructiva 
(EPOC), cáncer, enfermedades cardíacas y otras enfermedades asociadas al tabaco.² 
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Costa Rica ha hecho un avance importante en el control del tabaco y en la implementación del 
Convenio Marco para Control de Tabaco (FCTC) para proteger a su población de sus efectos nocivos. 
Sin embargo, aún existen retos importantes para disminuir la prevalencia, como: a) proteger a la 
población joven y menor de edad, b) incrementar los impuestos al tabaco, c) regular aún más el 
empaquetado, publicidad, promoción y patrocinio de tabaco; y d) proteger el ambiente de los desechos 
de tabaco.³  

El mercado del tabaco en Costa Rica está dominado por Philip Morris International y BAT Central 
America.3 Durante el año 2020, la industria tabacalera aprovechó el contexto de la pandemia de 
Covid-19 y las limitaciones en la aplicación de las medidas de control que afectaron la “normalidad”, 
incluida la capacidad del gobierno para controlar el tabaco. 

Por ejemplo, fortaleció el nivel de control de sus representantes en la Comisión Mixta Contra el 
Comercio Ilícito del Ministerio de Hacienda, infringió las leyes de regulación de tabaco al hacer 
promoción y publicidad del dispositivo electrónico iQOS en supermercados, redes sociales y un sitio 
web; y posicionó una estrategia de relaciones públicas para verse como una industria innovadora, 
científica y tecnológica que busca el bienestar de los fumadores. Todo esto a través de estrategias de 
interferencia, malinterpretando favorablemente evidencia científica y tergiversando la interpretación 
de las leyes del país.

Ante este escenario, es urgente que el gobierno de Costa Rica empiece a establecer mecanismos de 
transparencia y acciones preventivas sobre la interacción de funcionarios y funcionarias con la 
industria tabacalera y sus representantes. Así como garantizar que todas y todos los funcionarios de 
gobierno conozcan el Convenio Marco para el Control de Tabaco y cuenten con un código de conducta 
frente la interacción con la industria tabacalera.  
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El Índice de Interferencia de la Industria Tabacalera es un análisis de la sociedad civil sobre la 
capacidad de un gobierno para hacerle frente a la interferencia que la industria tabacalera ejerce 
sobre la elaboración e implementación de políticas de salud. Así mismo, es un ejercicio de vigilancia 
frente al cumplimiento del Convenio Marco de la Organización Mundial para la Salud para el 
Control del Tabaco (CMCT de la OMS)4 y los mecanismos que implementa la industria tabacalera 
para bloquearlo, en función de su beneficio económico. 

El Índice está formado por veinte indicadores o preguntas basados en el Artículo 5.3 del CMCT y 
adaptados para las situaciones más comunes y observadas en el comportamiento de la industria 
tabacalera en el Sudeste asiático, región donde se elaboró por primera vez este ejercicio.5 Los 
indicadores están agrupados en siete categorías: a) Participación dela industria tabacalera en la 
elaboración de políticas, b) Actividades de responsabilidad social empresarial, c) Beneficios para la 
industria tabacalera, d) Formas de interacción innecesaria, e) Transparencia, f) Conflictos de interés, 
y g) Acciones preventivas.

Para responder a cada pregunta o indicador, se identificaron las principales agencias responsables 
por temas asociados al control del tabaco. Se identificaron las fuentes de información más 
importantes del país, como periódicos y páginas web gubernamentales; y se realizó una búsqueda y 
clasificación de artículos, notas, minutas de reuniones y documentos relacionados a tabaco, de 
acuerdo a las categorías del Índice. El periodo de ocurrencia de los eventos que se documentaron fue 
entre el 1 de enero de 2020 al 31 de marzo de 2021. Se evaluaron los eventos identificados como 
acciones de interferencia y se valoró la intensidad, frecuencia o gravedad de la ocurrencia de cada 
caso de interferencia. 

La escala de valoración va de 0 a 5 puntos para cada indicador o pregunta. Un valor de cinco refleja 
que un caso de interferencia es de alta frecuencia, intensidad o gravedad para las políticas de control 
de tabaco. Un valor de cero, refleja que no existen evidencia de casos de interferencia. De tal forma, 
cada indicador o pregunta, tiene valor numérico asignado y una explicación documentada de por qué 
fue clasificada como un caso u ocurrencia de interferencia.

Esta herramienta de análisis no es exacta, ni perfecta; pero sirve tanto para reducir la subjetividad a 
la hora de calificar una ocurrencia. Al final, las puntuaciones son útiles cuando se comparan con los 
resultados de otros países.

Otra forma de preservar la objetividad de la evaluación es la estandarización de los métodos de 
búsqueda de información y las fuentes. Por esta razón, todos los países siguieron el mismo método 
específico y uniforme para reducir la subjetividad y aumentar la comparabilidad de los resultados. 

Sobre el índice de 
interferencia 
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El caso más grave y simbólico de interferencia documentado en este informe y el informe 
anterior (2018-2019) es el de la Comisión Mixta Contra el Comercio Ilícito del Ministerio de 
Hacienda. Esta comisión interministerial define la política y acciones que se toman con 
relación al comercio ilícito en el país, incluido el comercio ilícito de tabaco. 

Las tres cámaras empresariales (AmCham, BritCham y Cámara de Comercio), quienes 
representan los intereses del sector comercial, incluida la industria tabacalera; han ganado 
terreno y poder en las decisiones de país sobre el comercio ilícito, modificando decretos a lo 
largo de tres administraciones de gobierno (2010-2014, 2014-2018 y 2018-actualidad). En el año 
2020, lograron modificar un decreto para tener 3 de los 8 votos dentro la Comisión, al igual que 
en el Comité Técnico creado para esta comisión.

El trabajo de la industria tabacalera y sus representantes (las cámaras empresariales) para 
ocupar este espacio de decisión ha sido calculado y estratégico. Incluso, contó con la asistencia 
y lobby de la Alianza Transnacional para Combatir el Comercio Ilícito (TRACIT), organización 
que es financiada por Philip Morris International (PMI).6  

Las minutas de reuniones evidencian que en la Comisión se han abordado temas relacionados 
al control de tabaco, pero, además, han sido invitados a la mesa funcionarios de Philip Morris 
Internacional. Esto es una falta grave al compromiso adquirido por el país en el Convenio 
Marco para el Control del Tabaco de la OMS, pues las partes firmantes “no deberían aceptar, 
apoyar ni respaldar ninguna oferta de asistencia, o propuesta de legislación o política de control 
del tabaco, redactada por la industria tabacalera o en colaboración con ella”.7 

La forma en que el gobierno ha abierto la puerta a la industria tabacalera en la Comisión 
Mixta Contra el Comercio Ilícito vulnera gravemente su capacidad para controlar el tabaco, 
pues la industria tabacalera en todo el mundo ha usado el comercio ilícito como “caballo de 
batalla” para bloquear las iniciativas trazabilidad y aumento de los impuestos del tabaco. Esta 
última es una de las medidas más costo-efectivas para disminuir el tabaquismo.8 

Resumen de hallazgos

Participación de la industria en el desarrollo de políticas
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La pandemia de Covid-19 fue una limitante para la industria tabacalera para implementar su 
agenda de actividades de responsabilidad social corporativa. Sin embargo, las dos actividades 
documentadas en este informe respondieron a dos temas de interés para PMI: a) mitigar el 
impacto del tabaquismo como factor de riesgo para la Covid-19 al donar mascarillas tipo N95 a 
la Caja Costarricense del Seguro Social y b) Posicionarse como una empresa innovadora y 
tecnológica (características de mercadeo con las que se vende iQOS) al respaldar un concurso 
dirigido a emprendedores en las áreas de bienestar, salud y protección ambiental en alianza 
con el Centro Nacional de Alta Tecnología (CENAT).

Durante el periodo de observación el Ministerio de Salud ha pospuesto en dos ocasiones el 
tiempo de moratoria para el cobro de multas ante el incumplimiento de la Ley 9028, de tal 
forma que por 18 meses no se habrá ejecutado ninguna multa a los infractores de la ley, 
específicamente en temas de promoción y publicidad de tabaco. 

Los beneficios fiscales que el gobierno sostiene hacia la industria tabacalera son un ejemplo de 
interferencia al cumplimiento del Convenio Marco. El gobierno aún beneficia la industria 
tabacalera al excluir el impuesto del tabaco de la base imponible para calcular el impuesto al 
valor agregado (IVA). De esta forma el gobierno deja de recibir unos ₡3.200 millones al año. 
Este beneficio fue otorgado a la industria en un escenario en dónde se ha estimado que los 
costos que representa el tabaquismo para el país rondan los ₡300.318 millones por año y los 
ingresos fiscales del tabaco apenas llegan a ₡27.185 millones.9   

No se encontró evidencia de que el gobierno tuviera formas de interacción innecesarias con la 
industria tabacalera o sus representantes. El contexto de la pandemia de Covid-19 también es 
una limitante para hacer visibles estas interacciones. 

Actividades de responsabilidad social corporativa

Bene�cios hacia la industria tabacalera

Formas de interacción innecesarias
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El gobierno no establece ninguna norma o reglamento para garantizar la transparencia en la 
interacción con la industria tabacalera. Tampoco obliga a la industria tabacalera a declarar 
quiénes representan sus intereses, grupos de presión o lobby. Esta regulación es necesaria y 
urgente para limitar los esfuerzos de la industria en el control de tabaco. 

Hemos documentado que la industria tabacalera usa las cámaras de comercio del país para 
camuflar sus acciones para minar los esfuerzos para el control de tabaco, pero es muy difícil 
para la sociedad civil poder documentar el lobby que se ejerce en la Asamblea Legislativa y la 
Presidencia de la República. 

El gobierno establece en el Código Electoral la prohibición de contribuciones de personas 
físicas extranjeras y de personas jurídicas nacionales y extranjeras a partidos políticos. En 
relación a el involucramiento de ex oficiales o familiares de oficiales ocupando puestos en la 
industria tabacalera, no existe una normativa que requiera hacer públicos o informar sobre 
estos tipos de conflictos de interés. 

El gobierno no cuenta con mecanismos que prevengan efectivamente la interferencia de la 
industria tabacalera. Los casos de interferencia documentados en este informe y el anterior, 
evidencian que acciones como: a) establecer un mecanismo para revelar los registros de 
interacciones con la industria, b) la creación e implementación de un código de conducta para 
funcionarios para interactuar con la industria tabacalera, c) el establecer un programa de 
formación para funcionarios sobre el Convenio Marco para el Control de Tabaco y d) el 
establecer una política de rechazo de toda forma de contribución de la industria, favorecerían la 
transparencia del gobierno, harían más efectiva la fiscalización de la sociedad civil y 
bloquearían las estrategias de la industria tabacalera para debilitar el control de tabaco. 

Transparencia

Con�ictos de interés

Medidas preventivas
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Por un lado, las medidas de control de la pandemia Covid-19 limitaron la realización de eventos 
sociales o patrocinados por la industria tabacalera, o bien, la conducción de allanamientos. Pero 
por otro lado, espacios como la Comisión Contra el Comercio Ilícito y su Comité Técnico 
sesionaron de forma virtual durante el año 2020.10 Esta modalidad de comunicación y 
funcionamiento dificulta el poder identificar y documentar alianzas o acuerdos que se realizan 
con la industria tabacalera. 



La industria tabacalera usa cada oportunidad que tiene para fortalecer su actividad comercial; 
aunque esto implique vulnerar la legislación del estado, debilitar el gobierno interfiriendo con las 
políticas de control de tabaco o creando nuevos productos que evadan la regulación vigente.11

El Estado de Costa Rica ha hecho importantes avances en la regulación del tabaco que han generado 
una disminución de la prevalencia de tabaquismo. Sin embargo, la industria tabacalera 
implementará nuevas estrategias para subsistir como negocio: adaptando productos de tabaco, 
solicitando privilegios fiscales, evitando el incremento de impuestos o usando las nuevas formas de 
comunicación virtual que surjan para posicionar sus productos en el mercado. 

Realizar por segunda vez este informe, permite observar que los aciertos en la regulación del tabaco 
se ven fuertemente amenazados por la interferencia de la industria tabacalera, mientras el gobierno 
no implemente medidas de transparencia y preventivas para tratar con la industria tabacalera. 
Derivado del análisis de los indicadores de este informe y el anterior, nuestras recomendaciones se 
mantienen vigentes: 

a) Es necesario que el Ministerio de Salud Pública elabore un código de conducta con normas de 
procedimiento para la interacción de los oficiales de gobierno con la industria tabacalera a la luz 
del Artículo 5.3 del Convenio Marco.

b) El Ministerio de Salud Pública debe contar con un Plan Nacional de Control de Tabaco que 
considere dentro de sus acciones estratégicas la educación al aparato estatal sobre el Convenio 
Marco para el Control de Tabaco y el artículo 5.3.

c) El Ministerio de Salud Pública debe establecer un mecanismo para registrar las interacciones que 
los oficiales de gobierno tienen con la industria tabacalera.

d) El Ministerio de Salud Pública debe establecer una política para rechazar la aceptación de toda 
forma de contribución o regalo de la industria tabacalera.

e) La Asamblea Legislativa debe aprobar el Proyecto de ley N° 21658 Ley de regulación de los 
sistemas electrónicos de administración de nicotina (SEAN) y sistemas similares sin nicotina 
(SSSN), como fue recomendado por el Ministerio de Salud, la Caja Costarricense del Seguro Social, 
el Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica, entre otros; y como también fue dictaminado por 
la Comisión de Asuntos Sociales de la Asamblea Legislativa. Debe realizarse un ejercicio de 
transparencia y no ceder a las presiones y cabildeos que realiza la industria tabacalera y sus 
representantes. 

Recomendaciones

10



No se encontró evidencia respecto a que el gobierno aceptó, apoyó o recibió ofrecimientos de asistencia por 
o en colaboración de la industria tabacalera en el establecimiento o implementación de políticas de salud 
pública relacionadas al control de tabaco durante el periodo de observación del índice. 

No se encontró evidencia respecto a que el gobierno acepte, apoye o apadrine propuestas de políticas o 
leyes elaboradas por o en colaboración de la industria tabacalera.

Resultados y hallazgos

Nivel de participación de la industria en la elaboración 
de políticas gubernamentales

01

11

0 1 2 3 4 5
El gobierno12 acepta, apoya o recibe ofrecimientos de asistencia por o en 
colaboración de la industria tabacalera13  en el establecimiento o 
implementación de políticas de salud pública relacionadas al control de 
tabaco.14 (Rec 3.1)

02 El gobierno acepta, apoya o apadrina propuestas de políticas o leyes 
elaboradas por o en colaboración de la industria tabacalera. (Rec 3.4)

En Costa Rica, la industria tabacalera genera opinión, influencia, lobby y presión a través de las gremiales de 
comercio a las que pertenece.15 Por ejemplo, Philip Morris Internacional y British American Tobacco Central 
America & Caribbean son miembros de la Cámara Costarricense-Norteamericana de Comercio de Costa Rica 
(AmCham). British Américan Tobacco Central America & Caribbean es miembro de la Cámara de Comercio 
Británico-Costarricense (BritCham) y ocupa la segunda vicepresidencia en la junta directiva en el periodo 
2020-2022. De igual forma, las industrias tabacaleras son miembros de la Unión Costarricense de Cámaras y 
Asociaciones del sector Empresarial Privado (UCCAEP).16, 17, 18     

Se ha documentado que la industria tabacalera trata de interferir a nivel regulatorio y ejecutivo en cuatro 
espacios de gobierno: la Presidencia de la República, la Asamblea Legislativa, el Ministerio de Hacienda y el 
Ministerio de Salud.19

03 El gobierno permite o invita a la industria tabacalera o sus representantes 
a ocupar un lugar en mesas interinstitucionales, comités multisectoriales 
u órganos asesores en donde se establecen políticas de salud pública. 
(Rec 4.8) 

0 1 2 3 4 5

0 1 2 3 4 5



Uno de los casos de interferencia más importantes documentado en el primer Índice de Interferencia de la 
Industria Tabacalera en Costa Rica 2019-2020 fue el de la Comisión Mixta Contra el Comercio Ilícito del 
Ministerio de Hacienda. 

Costos directos en el sistema de salud
El tabaquismo le cuesta a Costa Rica:
₡ 166.788

Productividad laboral perdida₡   75.014
Costo de cuidados de familiares₡   58.516
millones de colones al año

millones 
de colones

Se recaudan 
en impuestos

Palacios, A. et al. La importancia de aumentar los impuestos al tabaco en Costa Rica. Argentina, 2020.

₡ 300.318

₡ 27.185

La Comisión fue creada en el año 2014 por medio del decreto presidencial N° 38410-MEIC-G-SP-S-H. Su objeto 
fue establecido en el artículo tres, donde indica:  “...tendrá como objeto orientar, asesorar, coordinar, consolidar y 
comunicar las políticas, planes y proyectos, con los diferentes actores del sector público y privado en la lucha 
contra del comercio ilícito a nivel nacional”. En este decreto su integración estaba conformada por altos 
funcionarios de cinco ministerios (Economía, Salud, Seguridad Pública, Agricultura y Hacienda) y una fiscalía.     

En el año 2016, el gobierno realizó una modificación al decreto N° 38410-MEIC-G-SP-S-H para sumar dos 
integrantes a la Comisión: un representante de la Unión Costarricense de Cámaras y Asociaciones del sector 
Empresarial Privado (UCCAEP) y un representante de la Cámara Costarricense Norteamericana de Comercio 
(AMCHAM). Adicionalmente, se creó el Comité Técnico de la Comisión Mixta contra el Comercio Ilícito donde 
también se reservó un espacio de participación para los dos representantes de las cámaras de industrias.20, 21 En 
esta Comisión y Comité, los representantes de las Cámaras tenían derecho a opinar y no a votar en las decisiones.
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Durante el periodo de observación no se realizó ninguna Conferencia debido a la pandemia de Covid-19. Sin 
embargo, está documentado que ninguna delegación del gobierno de Costa Rica a la COP ha sido 
representada o financiada por la industria tabacalera o sus representantes.

Octava Conferencia de las Partes en el Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco32

Jefe delegado:
 Ms E. Whyte Gomez, Embajador, Misión permanente, Ginebra,
Delegado jefe adjunto:
 Mr E. Solís Chacón, Coordinador del Programa de Control de Tabaco, Ministerio de Salud
Delegado:
 Ms M. Muñoz Zumbado, Asesor del Ministerio, Misión Permanente, Ginebra
 Mr A. Peñaranda Zarate, Asesor del Ministerio, Misión Permanente, Ginebra
 Ms D. Murillo Solís, Asesor, Misión Permanente, Ginebra
 Ms M. Castro Hernández, Asesor, Misión Permanente, Ginebra
 Ms H. Fonseca Zamora, Programa de Control de Tabaco, Ministerio de Salud
 Ms V. Monge Víquez, Asesora, Ministerio de Salud

En el año 2020, el gobierno realizó nuevamente una modificación al decreto N° 38410-MEIC-G-SP-S-H para 
sumar a un representante de la Cámara de Comercio de Costa Rica como integrante de la Comisión y, 
además, asignó voz y voto a los integrantes de las tres cámaras (UCCAEP, AMCHAM y Comercio). Esta 
decisión fue objetada por RENATA y varios medios de comunicación. En respuesta, la viceministra Alejandra 
Hernández reafirmó su compromiso para mantener a las Cámaras dentro de la Comisión. Esta decisión fue 
respaldada por los ministerios de Economía, Agricultura, Salud y Seguridad.22

La Comisión Mixta Contra el Comercio Ilícito en Costa Rica y otros países es un espacio de incidencia para 
posicionar el contrabando de tabaco como un tema prioritario para el sector privado y para el gobierno, pero 
al mismo tiempo, es el “caballo de batalla” usado por las tabacaleras para oponerse al incremento de 
impuestos al tabaco y sus derivados, como medida efectiva para disminuir el consumo. 

Durante el año 2020, la Comisión realizó seis sesiones ordinarias, en la reunión 005-2020 del 1 de octubre de 
2020, en su punto “4. Espacio al sector privado” un invitado del sector privado no registrado en la minuta 
expuso el tema: “Proyecto de Ley 21.658 “Ley de Regulación de los Vapeadores y Cigarrillos electrónicos” y 
posible impacto en el comercio ilícito.23 Este Proyecto de ley busca regular el comercio y distribución de estos 
dispositivos, así como gravarlos en un 40%.24  

La Comisión también es un espacio estratégico de presión e incidencia en los gobiernos y es impulsada por 
la Alianza Transnacional para Combatir el Comercio Ilícito (TRACIT), organización de la cual Philip Morris 
Internacional (PMI) es socio y financista.25, 26

Algunas de las acciones documentadas de esta comisión, en particular, sus representados de la industria 
tabacalera, incluyen modificaciones a decretos, análisis de proyectos de ley para el control de tabaco, 
campañas contra el contrabando, daños del contrabando a la salud y capacitación a funcionarios. Además, la 
participación de las Cámaras representa un evidente conflicto de interés. 27, 28, 29, 30      

04
0 1 2 3 4 5

El gobierno nomina o permite representantes de la industria tabacalera 
en la delegación de la Conferencia de las Partes (COP), o de otros órganos 
subsidiarios, o bien, aceptaba patrocinios para los delegados. (i.e. COP 4 & 
5, INB 4 5, WG)31  (Rec 4.9 & 8.3)
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Septima Conferencia de las Partes en el Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco33  

Jefe delegado:
 Mr C. Sánchez Morales, Counselor and Consul, Embajada de Costa Rica en la República de India. 
 Mr E. Quirós Salazar, Encargado de Negocios, Embajada de Costa Rica en la República de India.
Delegado jefe adjunto:
 Dr. N. Amador Brenes, Control de Tabaco, Ministerio de Salud of Costa Rica

Sexta Conferencia de las Partes en el Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco34  

Jefe delegado:
 Mr. P.C. Chen Wendorf, Asesor del Ministerio, Consul General, Embajada, Moscú, Federación Rusa
Delegado:
 Dr. N. Amador, Jefa, Punto focal para el control de tabaco, Ministerio de Salud
 Dr. R. Castro, Director, Unidad de Evaluación de Impacto de Acciones Estratégicas, 
 Punto focal de Control de Tabaco, Ministerio de Salud

Quinta Conferencia de las Partes en el Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco35 

Jefe delegado:
 Dr R. Castro-Córdoba, Jefe de la Unidad de Análisis Permanente de la situación de salud, Dirección
 de Vigilancia, Ministerio de Salud

Tercera Conferencia de las Partes en el Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco36, 37    

Jefe delegado:
 Sr. F. Paredes Valverde, Ministerio de Salud  

Debido a la pandemia de Covid-19 la realización de actividades de responsabilidad social corporativa 
con participación de agencias de gobierno u oficiales fue limitada por las restricciones sanitarias. Se 
documentó la participación de Philip Morris International en conjunto con el Centro Nacional de Alta 
Tecnología (CENAT) para apoyar una iniciativa llamada Open Lab. Esta iniciativa está dirigida a 
emprendedores que quieran desarrollar proyectos relacionados en bienestar, salud y protección 
ambiental. El CENAT es una instancia que pertenece al Consejo Nacional de Rectores de universidades 
estatales y opera con presupuesto estatal.38   

05 A.  Las agencias de gobierno o sus oficiales aceptan, apoyan o forman 
alianzas con o participan en las actividades RSC organizadas por la 
industria tabacalera. (Rec 6.2)
B. El gobierno, sus agencias y oficiales reciben contribuciones (monetarias 
o de otro tipo) de la industria tabacalera (incluyendo contribuciones RSC) 
(Rec 6.4)

0 1 2 3 4 5

Actividades de responsabilidad social 
corporativa (RSC)
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No se encontró evidencia sobre que el gobierno acomodó solicitudes de la industria tabacalera para 
retrasar la implementación o posponer leyes en relación al control del tabaco. Durante el periodo de 
observaciones no se implementó ninguna ley o normativa. 

•   Ley General de Control de Tabaco y sus efectos nocivos en la salud vigente desde marzo (2012).42 
•   Reglamento a la Ley General de Control de Tabaco y sus efectos nocivos en la salud junio (2012).43 
•   Ministerio de Trabajo DAJ-D-162-2012 alcances de la ley de control del fumado en las relaciones
     laborales según la ley y el reglamento julio (2012).
•   Ministerio de Seguridad Directriz 01-2013 DGFP Protocolo de Actuación policial en la aplicación
     de la Ley General de Control de Tabaco y sus efectos nocivos en la salud. (2013).
•   Suscripción Tratado Internacional Comercio Ilícito Tabaco (2013).
•   Reglamento de Etiquetado de los Productos de Tabaco y sus Derivados (2013).44 
•   Ministerio de Salud DM5940 -2014 ratificación del Tratado de Comercio Ilícito (2014).
•   Viceministerio de la presidencia DVMP-FRM-209-2015 sobre ante proyecto aprobación del
    Protocolo de comercio ilícito, expediente 19448. (2015)
•   Proyecto de ley aprobación del protocolo para la eliminación del comercio ilícito de productos de
    tabaco Expediente N.º 19.448, Este proyecto se votó en la Asamblea Legislativa (2016).
•   Comisión para la regulación del etiquetado de productos de tabaco (2018).

El marco legal y normativo implementado en Costa Rica41 es: 

En cuanto a las contribuciones (monetarias o de otro tipo) de la industria tabacalera, se documentó la 
donación de 40 mil mascarillas N95 por parte de Philip Morris International a la Caja Costarricense del 
Seguro Social en abril de 2020.39, 40 Esta donación ocurrió cuatro semanas después de que Costa Rica 
notificó los primeros casos de Covid-19 y la escasez de insumos médicos era ya pronosticada, 
especialmente las mascarillas N95 destinadas al personal de primera línea. Con esta acción Philip 
Morris International comprometió a la Caja Costarricense del Seguro Social a recibir la donación, 
alteró la dinámica del mercado y se posicionó como una empresa colaboradora. Esta estrategia era 
necesaria para Philip Morris International pues era deducible que con la evolución de la pandemia una 
recomendación de salud pública iba a ser evitar fumar. 

06 El gobierno acomoda solicitudes de la industria tabacalera para retrasar la 
implementación o posponer leyes en relación al control del tabaco. (Por 
ejemplo: es común solicitar 180 días para PHW, un incremento de 
impuestos puede ser pospuesto por un mes) (Rec 7.1) 

0 1 2 3 4 5

Bene�cios hacia la 
industria tabacalera
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Philip Morris realizó promoción de su sistema electrónico de administración de nicotina iQOS pese a la 
prohibición establecida por la Ley 9028 – Ley general de control de tabaco y sus efectos nocivos en la salud. 
Esta empresa realizó publicidad sobre iQOS en la web en al menos dos redes sociales y distribuyó brochures 
promocionales en supermercados. El Ministerio de Salud declaró que la Dirección General de Salud 
tramitaría órdenes sanitarias por el incumplimiento de la Ley.45 Unas semanas después, el Ministerio de 
Salud declaró que en marzo se había establecido una moratoria a los procedimientos para el cobro de multas 
producto de las infracciones a la Ley 9028 debido a la pandemia de Covid-19.46 En el 2021, cuando vencía el 
plazo, el Ministerio de Salud nuevamente amplió el tiempo de moratoria para el cobro de multas ante el 
incumplimiento de la Ley 9028, de tal forma que por 18 meses no se habrá ejecutado ninguna multa a los 
infractores de la ley.47, 48  

07 El gobierno da privilegios, incentivos, exenciones o beneficios a la 
industria tabacalera. (Rec 7.3) 0 1 2 3 4 5

Durante el periodo de observación no se documentó evidencia de que funcionarios de gobierno de alto nivel 
(como la o el presidente) se reunieran o fomentaran relaciones con las compañías tabacaleras o sus 
representantes en función de sus intereses. 

El gobierno aún mantiene el privilegio para los viajeros internacionales que ingresan a Costa Rica y que 
permite llevar de las tiendas libres de impuestos hasta 400 cigarrillos o 50 habanos o 500 gramos de tabaco.49  
Además, el gobierno también mantiene una excepción que reduce la base imponible para el cálculo del IVA 
pues esta excluye lo regulado en la Ley General de Control de Tabaco y sus efectos nocivos.50  

08 Los funcionarios de gobierno de alto nivel (como la o el presidente) se reúnen 
o fomentan relaciones con las compañías tabacaleras, como por ejemplo: 
asistir a eventos sociales y otros eventos patrocinados u organizados por las 
compañías tabacaleras o en función de sus intereses. (Rec 2.1)

0 1 2 3 4 5

Durante el periodo de observación no se documentó evidencia de que el gobierno aceptara asistencia u 
ofrecimientos de asistencia de la industria tabacalera en la conducción de allanamientos por contrabando de 
tabaco, fortalecimiento de la legislación para regular el consumo de tabaco y la venta a menores de edad. 

09 El gobierno acepta asistencia u ofrecimientos de asistencia de la industria tabacalera 
en la conducción de allanamientos por contrabando de tabaco, fortalecimiento de la 
legislación para regular el consumo de tabaco y la venta a menores de edad 
(incluyendo contribuciones monetarias para estas actividades) (Rec 4.3) 

0 1 2 3 4 5

Formas de interacción 
innecesaria
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El gobierno no reveló públicamente las reuniones o interacciones con la industria tabacalera en los casos en 
que dichas interacciones son estrictamente necesarias para la regulación. El Ministro de Salud se reunió con 
las cámaras de comercio para discutir sobre las restricciones de la pandemia de Covid-19; sin embargo, no es 
posible confirmar si se discutieron asuntos relacionados con control de tabaco.

11 El gobierno no divulga públicamente las reuniones o interacciones con la 
industria tabacalera en casos en que es estrictamente necesario llevarlas a 
cabo por temas de regulación. (Rec 2.2) 0 1 2 3 4 5

El gobierno no establece normas para la declaración o registro de las entidades de la industria tabacalera, 
organizaciones afiliadas e individuos actuando en su representación, incluidos los asesores de lobby o grupos 
de presión.

12 El gobierno establece normas para la declaración o registro de entidades de la 
industria tabacalera, organizaciones afiliadas e individuos actuando en su 
representación, incluidos los asesores de lobby o grupos de presión. (Rec 5.3) 0 1 2 3 4 5

No existe una norma específica para prohibir las contribuciones de la industria tabacalera, pero los artículos 
124 y 125 del Código Electoral regulan y prohíben las contribuciones de personas físicas extranjeras y de 
personas jurídicas nacionales y extranjeras.51 

13 El gobierno no prohíbe las contribuciones de la industria tabacalera, o cualquier 
entidad asociada a sus intereses, a partidos políticos, candidatos o campañas 
políticas, ni requiere una declaración de estas contribuciones. (Rec 4.11) 

0 1 2 3 4 5

Transparencia

Con�ictos de interés

17

Durante el periodo de observación no se documentó que el gobierno aceptara, apoyara, recibiera o 
participara en alianzas o acuerdos con la industria tabacalera más allá de lo documentado con la Comisión 
Mixta Contra el Comercio Ilícito y referido en el indicador 3.

10 El gobierno acepta, apoya, recibe o participa en alianzas o acuerdos con la industria 
tabacalera.  (Rec 3.1) NOTA: este indicador no debe incluir actividades de 
responsabilidad corporativa, fortalecimiento o de desarrollo de políticas de control de 
tabaco, porque ya fueron documentados en indicadores anteriores. 

0 1 2 3 4 5



No se documentó que funcionarios de gobierno y sus familiares ocupen puestos de trabajo en la industria 
tabacalera, incluyendo consultores externos, durante el periodo de observación.

15 Funcionarios de gobierno y sus familiares ocupan puestos de trabajo en la 
industria tabacalera, incluyendo consultores externos. (Rec 4.5, 4.8, 4.10) 

0 1 2 3 4 5

El gobierno no cuenta con un mecanismo para documentar o revelar los registros de interacciones con la 
industria tabacalera y sus representantes. Sin embargo, existe un proyecto de ley con el nombre de “Ley 
Reguladora de las actividades de Lobby en la Administración Pública”, el cual cuenta opinión favorable de la 
Comisión de Asuntos Jurídicos de la Asamblea Legislativa para ser discutido en el plenario.53

16 El gobierno ha establecido un mecanismo para revelar los registros de 
interacciones con la industria tabacalera y sus representantes (agendas de 
reuniones, listas de participantes, minutas y resultados) (Rec 5.1) 0 1 2 3 4 5

Durante el periodo de observación, el gobierno no ha formulado o implementado un código de conducta 
para funcionarios públicos estableciendo los estándares mínimos que deben acatar al interactuar con la 
industria tabacalera.  

Algunas dependencias como el Ministerio de Hacienda cuentan con un código de Ética y conducta, sin 
embargo, este no hace ninguna referencia a la relación ministerial con la industria tabacalera.54

17 El gobierno ha creado, adoptado o implementado un código de conducta para 
funcionarios públicos estableciendo los estándares mínimos que deben acatar 
al interactuar con la industria tabacalera. (Rec 4.2) 0 1 2 3 4 5

Medidas preventivas

18

No se documentó que funcionarios públicos superiores pensionados o retirados formen parte de la industria 
tabacalera. Tampoco se encuentra regulado o normado en Costa Rica, sin embargo, existe un proyecto de ley 
llamado “Puertas giratorias” o Ley de resguardo a la imparcialidad en las decisiones de altos funcionarios y 
funcionarias públicas” que busca identificar conflictos de intereses cuando personas han ejercido 
profesionalmente en el sector privado aspiran a altos cargos públicos. Este proyecto restringiría la prestación 
de servicios laborales por dos años en empresas dentro del ámbito de competencias, supervisión, regulación 
o funciones del cargo público que ocupaba.52

14 Funcionarios públicos superiores pensionados o retirados forman parte de la 
industria tabacalera (Primer ministro, ministros, fiscal general) (Rec 4.4) 0 1 2 3 4 5



Productos Alimenticios.51  Para el año 2020, el Grupo C, cerró con un crecimiento del 2.9% de acuerdo al 
Índice Mensual de Actividad Comercial (IMAC), mientras que el resto de las industrias cerraron con un 
decrecimiento del -13.7%.52 La información del Grupo C desagregada no es de acceso público. 

El Instituto Nacional de Estadísticas y Censos recolecta información de gastos de consumo promedio de los 
hogares, incluyendo tabaco.58 

Sin embargo, no existe ningún requisito para que la industria tabacalera brinde información sobre su 
participación en el mercado, gastos de marketing, ingresos y cualquier otra actividad, incluyendo cabildeo y 
filantropía.

El gobierno no tiene un programa, sistema o plan para que de forma consistente se cree conciencia en sus 
dependencias sobre las políticas relacionadas al Convenio Marco para el Control de Tabaco.

19 El gobierno tiene un programa, sistema o plan para que de forma consistente 
se cree conciencia en sus dependencias sobre las políticas relacionadas al 
Convenio Marco para el Control de Tabaco (Rec 1.1, 1.2) 0 1 2 3 4 5

El gobierno no ha establecido una política para rechazar la aceptación de toda forma de contribución o 
regalo de la industria tabacalera (monetaria o de otro tipo), incluyendo ofertas de asistencia, propuestas de 
ley o políticas, invitaciones a actividades académicas ofrecidas al gobierno central, sus dependencias, 
funcionarios o sus familiares.

20 El gobierno ha establecido una política para rechazar la aceptación de toda 
forma de contribución o regalo de la industria tabacalera (monetaria o de otro 
tipo), incluyendo ofertas de asistencia, propuestas de ley o políticas, 
invitaciones a actividades académicas ofrecidas al gobierno central, sus 
dependencias, funcionarios o sus familiares. (3.4)

0 1 2 3 4 5

19

El gobierno solicita algunas categorías de información, por ejemplo, el Banco Central de Costa Rica solicita 
información de producción para la construcción del Índice Mensual de Actividad Económica para la 
estimación del PIB. La industria del tabaco está catalogada en el Grupo C – Manufactura, régimen definitivo: 

18 El gobierno ha creado, adoptado o implementado un código de conducta para 
funcionarios públicos estableciendo los estándares mínimos que deben acatar 
al interactuar con la industria tabacalera. (Rec 4.2) 0 1 2 3 4 5

El último reporte de Costa Rica sobre la implementación del Convenio Marco refiere la intencionalidad del 
Ministerio de Salud de implementar un Código de conducta para funcionarios en la administración 2018-2022, 
derivado de la realización de un taller para tal fin. No se documentó avance en la creación del código.55
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